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JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 
JUZGADO SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE 11001-33-35-029-2022-00042-00 

DEMANDANTE NHORA ELENA PALOMINO QUINTERO  

DEMANDADO NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Revisada la demanda formulada, se observa que la actora, mediante 

comunicación expedida por la coordinadora de talento humano de la dirección 

ejecutiva seccional de la Administración Judicial del Valle del Cauca del 19 de 

abril de 20171, informó que desde el 6 de octubre de 2016 se encuentra adscrita 

al Juzgado 1° Promiscuo Municipal de Guacarí. 

 
En este orden de ideas, en atención a la mencionada comunicación, se advierte 

la falta de competencia debido al factor territorial de este Despacho, motivo 

suficiente para que el medio de control interpuesto sea remitido al funcionario 

judicial correspondiente. 

 
Así las cosas, como el último lugar donde la demandante prestó sus servicios 

fue en el Municipio de Guacarí (Valle del Cauca), este Juzgado carece de 

competencia por razón del territorio para conocer del presente asunto, por lo que 

resulta preciso remitir la demanda presentada a la instancia competente, es 

decir, a los Juzgados Administrativos Transitorios de Cali, en virtud del numeral 

4° artículo 3° del Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 20222. 

 
Por último, se reconocerá personería al abogado Robinson Javier Herrera 

Peñaloza, identificado con cédula de ciudadanía 93.134.761 y tarjeta profesional 

                                                 
1 Página 42 del archivo electrónico denominado «02Demanda» del expediente electrónico. 
2 «Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel 
nacional». 
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258.066 del Consejo Superior de la Judicatura, y al profesional del derecho 

Norbey Darío Ibáñez Robayo, portador de la cédula de ciudadanía 93.412.742 y 

tarjeta profesional 248.645 del Consejo Superior de la Judicatura, cuyos canales 

digitales de notificaciones inscritos en el Registro Nacional de Abogados son: 

javierherrera200@hotmail.com, ihabogadosasociados@gmail.com, y 

norbeymedicoabogado@outlook.com; para representar a la parte demandante 

en los términos del poder conferido3. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia por parte de este Despacho 

para conocer el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

formulado por la señora Nhora Elena Palomino Quintero, identificada con cédula 

de ciudadanía 66.655.125, quien actúa a través de apoderados, contra de la 

Nación - Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, por las 

razones expuestas en este proveído. 

 
SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, y hechas las anotaciones que fueren 

menester, envíese la demanda de la referencia a los Juzgados Administrativos 

Transitorios de Cali. 

 
TERCERO: RECONOCER personería al abogado Robinson Javier Herrera 

Peñaloza, identificado con cédula de ciudadanía 93.134.761 y tarjeta profesional 

258.066 del Consejo Superior de la Judicatura, cuyos canales digitales de 

notificaciones inscritos en el Registro Nacional de Abogados son: 

javierherrera200@hotmail.com y ihabogadosasociados@gmail.com; para 

representar a la demandante en los términos del poder conferido. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al profesional del Derecho Norbey Darío 

Ibáñez Robayo, portador de la cédula de ciudadanía 93.412.742 y tarjeta 

                                                 
3 Página 40 del archivo electrónico denominado «02Demanda» del expediente electrónico. 
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profesional 248.645 del Consejo Superior de la Judicatura, cuyo canal digital de 

notificaciones inscrito en el Registro Nacional de Abogados es: 

norbeymedicoabogado@outlook.com; para representar a la parte actora en los 

términos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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